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LINIVERSIDAD INTERCULTURAL DE TLAXCALA

INTRODUCCIÓN

La Un¡yorsldad lntercultur¡l de Tlaxcela es un organismo público descentralizado de la Admin¡strac¡ón Públ¡ca del Estado de Tlaxcála, con una personalidad jufdica y

patr¡mon¡o propioi plur¡cultural y plurilingüe, que goza de autonomla de gestión y cuenta con la bcultad de admin¡strar su patrimonio y de real¡zar sus lines de educar,

y pueblos a los que se debe, asf mmo de todos los seclores y aclores que dan vida a la comunidad univers¡tiaria, garant¡zando la paridad de género. Surge bajo el OECRETO

No. 229 LEY QUE CREA LA UNIVERSIDAO INTERCULTURAL DE TLAXCALA.

La Universidad tendrá por objeto

Formar prof€sionales comprometidos con el bienestar en los ámbitos comunitarios, reg¡onál y nac¡onal, cuyas ac1¡vidades contribuyan a promover un proceso de

revaloración y revitalización de las lenguas y culturas originarias, asl como de sus procesos de generación del conocimiento y construcción de sentidos y prác{icas

comunitarias con id€ntidad, portenenc¡a y respeto a los territoriosi

Promover práclicás interculturales por el bien común de ta población y la v¡da en general, con énllasis en los pueblos ¡ndfgenas, cornun¡dades equ¡parables,

migrantes, campesinas y demás grupos soc¡sles en situacjón de vulnerabilidad que cohab¡tan en las comunidades, pueblos y barrios del Estado de Tlaxcala, a

través de la ñcrmación de desárrollo humano integral, para contribuir a la brmac¡ón del pensamiento crltico y que at¡endan la paridad de género para el b¡6ne6tar

soc¡al:

Revalorar y potencializar los sistemas ds conocimiento de las comunidades, pueblos y barrios con quienes real¡zarán trabajo conjunto y aaegurar un proceso de

diálogo horizontal, s¡nergia con pertinencia c¡entifica técnicá y tecnológica, donde se abran las posibil¡dades para la convivencia de lo diverso;

Fomentar las práct¡cas, la éüca y las tradic¡ones propias de las comunidades, pueblos y banios, con espec¡al énfasis en personas campes¡nas, indlgenas, m¡grañtes

y áfroméxicanasl

Generar y promovor programas de e3tudio, asl como prác1icás de investigación comunitaria que atiendan a las problemáticas soc¡ales med¡ante 6l diálogo plural y

horizontal de ¡as d¡voñias formas de conocimionto, propiciando la organizac¡ón soc¡aljunto al estudiantado, personal académico, ¡nvestigador é ¡ntegrante8 de las

comunidades, pueblos y barr¡os,
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Promover programas educativos para que los pueblos, comunidades, ejidos, co¡onias y barrios puedan adquiri¡', operar y admin¡strar medios de comun¡các¡ón y

diversificár contenidos, acordes e sus contextos;

Promover el desarrollo de la divers¡dad l¡ngofstica, su estudio, su difus¡ón, su r€conocimiento y su uso en la construcción y desarrollo de planes y programas de

estudio;

lmpulsar el cu¡dado colectivo y la protección ds las t¡erras, bosque6, cuerpos lacugtres, rfos, que brman parte del teritor¡o de los pueblos originarios y las

comunidadas equiparables del EBtado de Tlaxcala, en coord¡nación con los mecan¡smos inst¡tuc¡onáles federales y estatales que regulan Ia prsservac¡ón del m€d¡o

ambiente;

Constru¡r une v¡nculac¡ón permanente de trabajo colect¡vo con las comunidades, pusblos y bárrios que contribuys al b¡en común, a lá e@nomla social y a la

construcción de modos de vida altematlvos;

Contribuir desde sus func¡ones académicás ¡nterculturales al reconocimiento de los derechos emnómicos, soclales, culturales y ambientales de los pueblos

or¡ginarios y comunidades equiparables del Estado de Tlaxcalai

Fortalecer a través de proyecloE y programas educ€tivos las actividad€s productivas sustentables: la seguridad y la dism¡nuc¡ón de 106 fndices de pobr.€za,

marginación y condición alimenlaria, soberanla al¡mentaria; el a@eso efeclivo a los servicios de salud, aprovechándo la medic¡na trad¡cional y comunitar¡a,

p€rmitiendo mejorar los ingresos económicos y los ampleos, asl como ¡ncrementar las capacidades productivas y la calidad de vida de la poblac¡ón en general, y

Xll. lmpulsar estrategias que faciliten la mov¡lidad académ¡ca a n¡vel estatal, nac¡onal e ¡ñtemacional
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